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FTEB-DGCP-2026-0080

1.

Dirección General de Contrataciones Públicas
Ficha Técnica Estandarizada Aprobada

tDENTlFtcnclót'¡ cENERAL DEL BtEN
Nombre: MATERIALES DE LABORATORIO
Código UNSPSC / HDRJM-DAF-CD-2026-0080
Unidad de medida: PAQUETES / GALON
Descripción: Materiales de uso para laboratorio

2. CARACTER¡STICAS ESPECíFICAS DEL BIEN
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Dirección General de Contrataciones Públicas
Ficha Técnica Estandarizada Aprobada

CONDICIONES DEL PROCESO

*Cotización firmada v sellada
*Fecha de vencimiento de producto deben ser mayor a 1 año en su defecto deben ser notificado
en la cotización
*Disponibilidad para entrega inmediata después de haber recibido la orden de compras
*Crédito a 90 días, debe estar especificado

Debe incluir etiquetas de manipulación conforme a la norma ISO 780 ("Frágil", "Mantener seco"
'Este lado hacia arriba').

3. ROTULADO Y ETIQUETADO
Normas de seguridad eléctrica IEC 60950-1

1. / ISO 9001 de fabricación.

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La entidad debe precisar en las bases los criterios de evaluación aplicables, los cuales podrán
incluir

AVISO PARA TODOS LOS PARTICIPANTES

Todos los despachos deberán ser vía conduce, las facturas deben siguiente mes

deben ser emitidas e n los recibidas para el siguiente mes
primeros 15 dias de cada mes del presente año, después de pasada la fecha serán

DOCUMENTOS REQUERIDOS

ISS AL DIA

RNP . AL DIA

CERIIFICACION DE LA DGII AL DIA

COI IZACION

OFIRTA ECONOMICA

OFERl'A IECNICA

cEftTrFtcACroN MTPYME (Sr ApLtCA)

PERMISO PARA OPERAR ( SI APLICA)
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Dirección General de Contrataciones Públicas
Ficha Técnica Estandarizada Aprobada

Cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas establecidas.
*La adjudicación será a favor deloferente que ofrezca el mejor preclo, la calidad y cantidad que

exige elsolicitante, disponibilidad de entre inmediata, crédito y que cumpla con todas las

condiciones y especificaciones establecidas se evaluara v se calificara a oferta de acueroo
CUMPLE NO CUMPLE.

* Los pagos se realizaran vía transferencia mediante libramiento a favor del adiudicaoo.

* La entrega se realizaran en el Almacén con su conduce y factura pasada la fecha del
día Ler al 15 de cada mes será entregada la factura el mes siguiente y el producto solo se recibirá
Con conduce.

CRITERIO PARA EVALUACION

*La adludicación será a favor del oferente que ofrezca el mejor precio, la calidad y cantidad que

exige el solicitante, disponibilidad de entrega inmediata, crédito y que cumpla con todas las

condiciones y especificaciones establecldas se evaluara y se calificara a oferta de acuerdo

CUMPLE NO CUMPLE.

ERRORES SUBSANABLES

* Incurrir en acto de colusión
- Productos cotizados que no se correspondan con lo solicitado
* No cumplir con fecha y horario de entrega establecidos por el proceso
*No entregar la mercancÍa y cantidad que haya sido aprobada en este proceso
'Entrega de mercancia con fecha de vencimiento próximo.

CREACIÓN:

L
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Dirección General de Contrataciones Públicas
Ficha Técnica Estandarizada Aprobada

CONTROL DE CAMBIOS:

NOTA: Las secciones "Creación" y "control de cambios" son de uso exclusivo de la Dirección
General de Contrataciones Públicas.

; ,' Lic. Heidy Matinez
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Dirección General de Contrataciones Públicas
Carlos Ernesto Pimentel - Director ceneral (02112/2025 19:07 AST)

Documento firmado digitalmente, para validar por medio electrónico:
https://buzon.f irmagob.gob,do/inbox/a pp ldgcplv lId4a029b-01a6-4d93-8bbb-4aec 44f c8201
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